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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, calle Caballeros, número 11, tercera
planta, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de octubre de 1999,
a las trece horas, por el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
10 de noviembre de 1999, a las trece horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a
derecho la adjudicación por el actor, el día 14 de
diciembre de 1999, a las trece horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en la cuenta provisional de consignaciones
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número
1377.0000.17.0174.91, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 del tipo de licitación.

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda subasta.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujar a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas,
por escrito en sobre cerrado, acompañando resguar-
do de haber efectuado la consignación a que se
refiere el párrafo anterior.

Cuarto.—Que sólo la parte actora podrá licitar
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo confirmarse
con ellas los licitadores, que no tendrán derecho
o exijan ningún otro.

Séptimo.—Que asimismo estarán los autos de
manifiesto en Secretaría.

Octavo.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito de autos continuarán
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Noveno.—Que el presente edicto servirá como
notificación de las subastas a la parte demandada
en caso de no ser posible la notificación personal.

Bien objeto de subasta y su valor

Sexta parte indivisa de la nuda propiedad de la
casa sita en calle Serrano, número 20, de Tomelloso.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tomelloso,
al tomo 1.371, folio 199, finca 24.331, inscripción
tercera.

Tipo: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Ciudad Real a 4 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Eduardo Lledó Espadas.—El
Secretario.—17.980. $

ÉIBAR

Edicto

Doña Azucena Olmedo Hernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Éibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 252/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Ión
Gurutz Gabilondo Gárate y doña María Aránzazu

Landa Galdós, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de junio de 1999, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1836-000-18-0252-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso situado en calle Santa Clara, número 15,
3.o B, de Elgóibar.

Inscripción: Tomo 717, libro 169 de Elgóibar,
folio 19, finca número 9.299, inscripción primera.

Tipo de subasta: 13.520.000 pesetas.

Dado en Éibar a 9 de abril de 1999.—La Juez,
Azucena Olmedo Hernández.—El Secreta-
rio.—17.868.$

ELCHE

Edicto

Don José Luis Lozano Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
declarativo de menor cuantía, número 16/1999, a
instancias de la Procuradora doña Antonia F. García
Mora, en nombre y representación de la mercantil
«Hijos de Medina Agulló, Sociedad Limitada»,
contra portadores de cédulas hipotecarias número
5, serie B, y número 1, clase C, emitidas por don

Pedro Lidón Belmonte, con garantía hipotecaria de
la finca número 36.721 del Registro de la Propiedad
número 1 de Elche, escritura otorgada ante el Nota-
rio de Madrid don Manuel Sainz Negrete, de fecha
21 de noviembre de 1986, en cuyos autos, con fecha
de hoy, se ha dictado la siguiente providencia:

«Providencia Magistrado-Juez, en Elche a 22 de
abril de 1999.

Ilustrísimo señor Lozano Fernández:

Dada cuenta; por presentados los anteriores escri-
tos y documentos, únanse a los autos de su razón,
y habiendo transcurrido con exceso el plazo con-
cedido, a la parte demandada sin que haya com-
parecido se le declara en la situación procesal de
rebeldía a los portadores de las cédulas hipotecarias
número 5, serie B, y número 1, clase C, emitiadas
por don Pedro Lidón Belmonte, con garantía hipo-
tecaria de la finca número 36.721 del Registro de
la Propiedad número 1 de Elche, escritura otorgada
el día 21 de noviembre de 1986, ante el Notario
de Madrid don Manuel Sainz López Negrete, de
Madrid, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
156 de la Ley Hipotecaria, emplácese nuevamente
a la parte demandada por término de dos meses
más, para que comparezca y conteste a la demanda,
bajo apercibimiento de continuar el juicio decla-
rativo de menor cuantía en rebeldía de la misma,
todo ello por medio de edictos, que se publicarán
en los sitios de costumbre, tablón de anuncios de
este Juzgado, “Boletín Oficial del Estado” y “Boletín
Oficial” de la provincia.

Lo manda y firma su señoría, doy fe.—El Magis-
trado-Juez, José Luis Lozano Fernández.—Ante mi,
Alonso Cutillas. Rubricados.»

Y para que sirva de segundo emplazamiento a
la parte demandada, se expide el presente edicto
en Elche a 22 de abril de 1999.—El Magistrado-Juez,
José Luis Lozano Fernández.—El Secretario judi-
cial.—18.033.$

GIRONA

Edicto

Doña Isabel Jiménez Martínez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 120/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra doña María
Rosa Burcet Toral, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de julio de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1664, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que


